
 
 



 

c) Proyectos de Investigación, Desarrollo, Innovación, Emprendimiento y 

Transferencia Tecnológica, con financiamiento externo. 

     Las actividades señalas en la letra c) del 

número precedente, podrán efectuarse con cargo a la jornada contratada, solo en 

aquellos casos que el proyecto respectivo, debidamente aprobado por la 

Universidad y la entidad convocante, así lo contemple. 

     3. La asignación de gestión académica, 

administrativa y de servicios, será considerada para efectos de desahucio cuando 

corresponda y será calculada sobre el grado 4º de la Escala Única de 

Remuneraciones de la Universidad de Valparaíso, fijada en la letra a) del artículo 

1º del Decreto Universitario Nº360 de 1988, pudiendo el funcionario recibir un 

tope máximo mensual del 400% del señalado grado 4º.  

     Excepcionalmente, se podrá conceder un 

monto mensual máximo superior al señalado en el inciso anterior, únicamente en 

los casos que señala la letra c) del número 1º precedente, y en la medida de que 

el proyecto respectivo, debidamente aprobado por la Universidad y la entidad 

convocante, contemple, de cualquier forma, y con cargo a los fondos externos, un 

monto mensual mayor a pagar a los académicos que participen en el proyecto 

específico. Estas situaciones serán certificadas por la Dirección de Investigación 

o por la Dirección de Planificación y Desarrollo de la Universidad, Según 

corresponda conforme a la naturaleza del proyecto, sin prejuicio de que, en 

ningún caso, el pago mensual de la asignación materia del presente decreto, 

podrá superar aquel monto establecido en el proyecto respectivo para el pago de 

los incentivos a los académicos participantes. 

NOTA: La presente letra 

c) del Nº1 del numeral 

I, fue sustituida por el 

Decreto Universitario 

Nº 296 de fecha 22 de 

junio de 2012, cuyo 

texto decía: “Proyectos 

de Investigación, 

Desarrollo e 

Innovación, con 

financiamiento 

externo”. 

NOTA: El presente 

inciso 2º del Nº 2 del 

numeral I, fue agregado 

por el Decreto 

Universitario Nº 296 de 

fecha 22 de junio de 

2012.  

NOTA: El presente  Nº3 

del numeral I, fue 

sustituido por el Decreto 

Universitario Nº 296 de 

fecha 22 de junio de 

2012. 



 



 



 


